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REFERENCIA:     08758-41-89-001-2019-00444-00. 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JOSE VASCO MORALES  

DEMANDADO:  LISSETTE VALLE DE LA HOZ. 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso Ejecutivo, informándole que la parte 

demandante solicita Seguir Adelante la Ejecución.  Sírvase proveer.   

 

Soledad, febrero 16 del 2024.  

 

 
 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD,  

Soledad, dieciseis (16) febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

   

Revisado el expediente y constatado el informe secretarial que antecede, se 

encuentra el despacho con la solicitud de Seguir Adelante la Ejecución contra los 

demandados. 

 

Lo anterior se observa que la notificación aportada por el apoderado de la parte 

interesada NO cumple con los requisitos del art. 292 C.P.G “El aviso será elaborado 

por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma 

dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 

3 del artículo anterior”. 

En ese orden de ideas, avizora el despacho que la parte demandante aporta 

notificación por AVISO en fecha 19/10/2021 sin haber aportado la notificación 

PERSONAL en el término, en aras de garantizar el debido proceso, este llama a la 

parte demandante a repetir el ciclo notificatorio en debida forma dentro del 

término de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia por estados. 

En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por la parte demandante de Seguir 

Adelante la Ejecución, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENARLE a la parte demandante repetir en debida forma el ciclo 

notificatorio del auto admisorio dictado, en los términos señalados en el artículo 291 

y 292 del CGP y dentro del término de 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia por estados, so pena de darse aplicación de la figura del desistimiento 

tácito (Numeral 1º del Art. 317 del CGP). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

 

 



   

         

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Soledad 

 
Email: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 20 No. 20-26, piso 3  
PALACIO DE JUSTICIA 
Soledad – Atlántico 
Teléfono. 3887603 

 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90b20e84b8f9a30013acb7299dc0a8b8429c8e3668bf72de57444dbce709a3b1

Documento generado en 16/02/2024 02:46:58 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


